
Año 1921. Miércoles 23 de marzo Núm. 47.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . '• 13 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 *

Pago adelantado.

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y. territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gdceta.—(Art. l.° del Código civil.)=Inmed latamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...-............... 22‘50ptas.'
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oíiciai.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e! Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tente salud.

(De la Gaceta núm. 80)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por la Sociedad coman
ditaria por acciones Lebón y Com
pañía, y por otras entidades solici
tando, entre otros extremos, que se 
aclare o modifique la Real orden de 
este Ministerio de 10 de enero de 
1920, declarando que los suminis
tros d.e gas que se efectúan por me
dio del sistema de contadores llama
dos de pago previo se consideren 
incluidos en las prescripciones de 
aquella disposición:

Resultando que, sustancialmente, 
se alega por los solicitantes: que en 
la Real orden citada no se alude a la 
clase de contadores llamados de 
pago previo empleados por las fá
bricas de gas desde hace pocos años, 
cada vez con mayor aceptación por 
los obreros, empleados modestos y 
demas clases que disponen de esca
sos recursos, sobre todo en Barcelo
na y Valencia; que tales contadores 
funcionan permitiendo el paso de 
una determinada cantidad de gas 
por cada moneda de 10 céntimos 
q.ue se introduce por una ranura dis
puesta al efecto para que en la caja 
del aparato se vaya realizando de 
eae unodo la recaudación, la cual 
Caja permanece cerrada hasta que 
Ulensualmente la abre el personal 
encargado de ello por las Compa
ctas, que 6¡ procedimiento ofrece 
Ventajas de economía, permitiendo 
^frutar, por uu mínimum de 10 

céntimos, de alumbrado y calefac
ción, sin recaer sobre el consumidor 
ningún gasto de conservación, que 
corre a cargo de las Compañías, asi 
como los de la totalidad de las ins
talaciones, que siguen siendo de la 
propiedad de aquellas entidades; que 
para las Empresas esta forma de su
ministro significa en un principio un 
gran desembolso, por lo costosos 
que son los contadores de que se 
trata y las instalaciones y el mate
rial; que para compensar el capital 
desembolsado, los abonados deben 
pagar una pequeña cantidad por al
quiler de contadores y por el de las 
instalaciones, o su amortización, lo 
cual se dificulta en casos de mudan
za de domicilio o terminación de 
contrato; y que los diversos concep
tos de precio del gas consumido, 
impuesto sobre el consumo, alquiler 
del contador, amortización o alqui
ler de la instalación y conservación 
o renovación de la misma tienen 
que detraerse del total de la recau
dación de cada caja, por lo cual debe 
autorizarse su deducción, a los efec
tos del impuesto, dentro del límite 
del 10 por 100 del total de las sumas 
cobradas a los consumidores, según 
se halla establecido en la repetida 
Real orden de 10 de enero de 1920:

Considerando que la Real orden 
dé 10 de enero de 1920, al regular 
la fijación de la basa del impuesto 
sobre el consumo de luz, no admite 
otras deducciones de las cantidades 
totales cobradas por los fabricantes 
a los consumidores—aparte la co
rrespondiente al precio del fluido 
para fuerza motriz y calefacción— 
que las relativas a los siguientes 
conceptos: alquiler de contadores, 
amortización del precio de las insta
laciones particulares, renovación de 
lámparas y material, en contratos 
con los Ayuntamientos, y suminis
tro de material:

Considerando que, por tanto, no 
son admisibles, en general, con su
jeción a dicha Real orden, las deduc
ciones de sumas por alquiler de ins
talaciones:

Considerando que el caso presen
tado en las instancias de la Socie
dad comanditaria por acciones Ls- 
bón y Compañía y otras entidades, 
respecto de los contadores de pago 
previo, reviste indudablemente ca
racteres especialisimos que exigen 
un régimen excepcional, no tan sólo 
por tratarse de un procedimiento 
industrial mediante el cual se facili
ta luz y calefacción a las clases so
ciales modestas, sino, además, aten
diendo a las condiciones de aquellos 
aparatos y a la forma en que se ve
rifica en ellos la recaudación de las 
cantidades que han de abonar los 
consumidores, en las cuales forzosa
mente han de ir englobados el pre
cio de alquiler del contador, el de 
venta del fluido con el impuesto, el 
de alquiler de las instalaciones y el 
de conservación o renovación de 
éstas; y

Considerando, en consecuencia, 
que no habiendo posibilidad de de
terminar escuetamente los plazos de 
amortización del precio de las insta
laciones, por las circunstancias ex
puestas, es justo y preciso en el caso 
en cuestión admitir deducciones por 
alquiler de aquéllas, único medio de 
evitar que resulte afectado por el 
impuesto lo que manifiestamente y 
por la propia naturaleza de las cosas 
no es ni puede ser precio de venta 
de luz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, como ampliación de 
la Real orden de 10 de enero de 
1920, y a fin de fijar la base del im
puesto sobre el consumo de luz, tra
tándose exclusivamente del sumi
nistro de gas para alumbrado por el 
sistema de contadores llamados de 
pago previo, que pueda distribuirse 
la cantidad total cobrada por las res
pectivas Empresas a los consumido
res en la forma siguiente:

1. ° Del total recaudado podrá 
descontarse hasta el 10 por 100 en 
concepto de precio de alquiler y de 
conservación o renovación de la ins
talación.

2. ° De la cantidad restante se 

deducirá el precio de alquiler del 
contador.

3.°  De la cantidad que resulte se 
descontará, si hubiere lugar, el pre
cio de los diez primeros metros cú
bicos de gas, según lo prescrito en 
el articulo l.° del Reglamento del 
impuesto, redactado conforme a la 
Real orden de 8 de enero de 1913, y 
en la cantidad que reste se conside
rarán comprendidos el precio de 
venta del gas para luz y el importe 
del impuesto y de los recargos mu
nicipales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 11 
de marzo de 1921.—Arguelles.—Se
ñor Director general da Propieda
des e Impuestos.

(De la Gaceta núm. 75.)

GoDlerno Civil.
Minas.—Registro núm,. 2980.

D. Román García Novoa, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Wilíiam Jpnnes, vecino de Londres, 
se ha presentado en este Gobierno 
civil, a las diez horas y cincuenta 
minutos del dia 15 de julio del año 
último, una solicitud de registro de 
72 pertenencias, para la mina titula
da Ormandy, número 6, de mineral 
de sulfato de sosa, sita en rérmino 
de Cerezo de Riotiróu, en el paraje 
llamado de Valdebrún, y con arreglo 
a la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
antigua en roca sulfurosa, y desde 
él se medirán 200 metros al O. y se 
pondrá la primera estaca; 800 al 
N. la segunda; 800 al E. la tercera; 
900 al 8. la cuarta; 800 al O. la 
quinta, y con 100 al N. se llegará 
a la primera estaca y quedará cerra
do el perimetro de pertenencias so
licitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he acordado anular todo lo actuado 
a nombre del apoderado D. Jaime 



ínnes y retrotfáef el expediente al 
momento de presentación del escrito 
de denuncia y a nombre del poder
dante D. "William Jonnes, mandando 
se expidan los edictos correspondien
tes y su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si al
guna persona tuviere que oponerse, 
lo verifique ante mi autoridad, en el 
plazo de treinta dias que están pre
venidos.

Burgos 16 de marzo de 1921.
Román García Novoa.

Registro número 3058.
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Federico Santander Ruiz, vecino de 
Valládolid, según cédula personal 
número 851 que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, a 
las doce horas del día 21 de febrero 
último, una solicitud de registro de 
375 pertenencias, para la mina titu
lada Josefina, de mineral de petróleo 
sita en Ozana en el paraje llamado 
Mojon Divisorio de Burgos y Alava, 
término municipal de Condado de 
Tréviño/con arreglo a la siguiente 
designación:

Se tendrá como punto de partida 
el mojon divisorio de Bugos y Alava 
en la carretera de Treviño a Miran
da, en jurisdicción del pueblo de Oza
na y desde él se medirán 1.500 me
tros al Noroeste y se pondrá primera 
estaca; 2.500 al Noreste la segunda;
1.500 al Sureste la tercera; y con
2.500 al Suroeste quedará cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas.

2.’ Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anuncios 
de este Gobierno civil y en el pueblo 
de Ozana, insertándose también en el 
Boletín Oficial dé la provincia, pe
que si alguna persona tuviste que 
oponerse lo verifiqué ante mi auto
ridad, en la forma y plazo de treinta 
diás que están prevenidos por él ar
ticulo 24 de la Ley de Minas de 6 de 
julio de 1859 reformada por la de 4 
de marzo de 1868.

Burgos 17 de marzo de 1921.
Román García Novoa

No habiendo presentado dentro 
del plazo legal el interesado del re
gistro nombrado «Pepita», número 
3059, la carta de pago a que se refie
re el articulo 20 del Reglamento de 
minería, de conformidad con lo pro
puesto en el mismo y de acuerdo con 
lo informado por esta Secretaria, 
vengo en declarar sin curso y fene
cido dicho expediente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Burgos 18 de marzo de 1921.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

animales da^inóS.

Circular.
Con esta fecha concedo autoriza

ción a D. CeferinO Sol Alvarez. ve
cino de esta capital, para que duran
te los dias del 24 de los corrientes al 
8 de abril próximo, ambos inclusive, 
pueda emplear la estricnina contra 
los animales dañinos que merodean 
por los montes de Quintanupalla, 
Fresno de Rodilla y Olmos de Ata- 
puerca, sitos en los términos muni
cipales dé los pueblos citados.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial, para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Burgos 18 de marzo de 1921.
EL GOBERNADOR.

Román García Novoa

OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento de aguas.
D. Eugenio Rámila, vecino de Ci- 

lleruelo de Bezana, ha presentado el 
proyecto correspondiente al anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
dia 5 de febrero último, en el que so
licita derivar del río Rudróc 300 li
tros de agua por segundo; con carác
ter permanente, y 600 cuando el río 
los lleve, en término niunicipál de 
Valdelatejg, próximo al sitio deno
minado Panálons, creando un salto, 
cuya fuerza ha de ser destinada a la 
producción de enérgía eléctrica y 
otros usos industriales, sin que du
rante el plazo legal para la presenta
ción de proyectos se haya presenta
do ningún otro en competencia.

Ai proyecto acompaña la corres
pondiente instancia en la que se so
licita para la ejecución de las obras 
la servidumbre forzosa de estribo 
de presa y acueducto en terrenos de 
dominio público y privado.

Dé la memoria descriptiva del 
proyectó se deduce qüe la altura de 
caída dél sálto qüe se trata de apro
vechar es de 2‘10 metros, desnivel 
entre la coronación de la presa y sa
lida del canal de desagüe a la que 
habrá que descontar la pérdida con
siguiente por la pendiente del mis
mo que tendrá de longitud 20'50 
metros.

La presa se construirá unos 40 
metros aguas arriba del estableci
miento de Baños de Valdélateja, se
rá oblicua a la corriente y tendrá 
25'80 metros de longitud, siendo su 
altura de un metro sobre el lacho del 
río en el paramento superior y de 1'60 
metros sobre su asiento, construyén
dose de manipostería y hormigón hi- 
hráulico; su coronación quedará re
ferida a 2'10 metros de la caída de 
las aguas minero medicinales del ci
tado establecimiento de baños al rio.

El canal, de derivación arrancará 
del extremo izquierdo de la presa, 
siendo su longitud de 20'50 metros 
y de una sola alineación recta, y ter
minará en la casa de máquinas don
de se instalará una turbina Frañcrs 
de eje vertical.

Todas las obras que comprende el 
proyecto, estarán emplazadas en te
rrenos de propiedad del peticiona
rio, excepto la presa que se cons- 
ruirá en terrenos de dominio pú
blico.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
13 del Real decreto de 5 de septiem
bre de 1918, para que los interesa
dos puedan interponer ante este Go
bierno civil las reclamaciones que 
estimen procedentes contra la conce
sión que se solicita, en el plazo de 
treinta dias, a contar desde el si
guiente de la fecha, de este Boletín, 
durante cnyo tiempo estará de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas, para que pueda ser 
examinado en las horas hábiles de 
oficina.

Burgos 18 de marzo de 1921.
EL gobernador,

Román García Novoa.

Diputación Provincial
ORDENACIÓN DE PAGOS

Esta Corporación, en sesión 
celebrada el dia 12 de fe
brero último, a propuesta de 
la Comisión de Hacienda y 
de acuerdo con el 0i (leñador 
de Pagos, acordó anunciar a 
oposición el cargo de Agente 
ejecutivo, con el haber anual 
de 3500 pesetas, más las die
tas que con arreglo a la Ins
trucción devengue.

A este extremo ha sido ne
cesario llegar ante el proceder 
de algunos Ayuntamientos que, 
olvidando en absoluto sus de
beres para con la Diputación, 
han colocado a la misma en 
trance de no poder cumplir 
sus obligaciones, y como no 
es posible continuar un mo
mento más en tal estado, se 
previene a todos los Ayunta
mientos morosos la necesidad 
de que salden sus descubier
tos, pues en otro caso se pro
cederá con todo rigor, no sólo 
contra las rentas municipales, 
sino al embargo de los bienes 
propios de los individuos que 
constituyen la Corporación, pa
ra lo cual al mencionado 
Agente le serán entregados 
constantemente y sin interrup
ción los despachos de apremio.

Antes, pues, de causar per
juicios irremediables, y en la 
seguridad de que los procedi- 

! míenlos no serán jamás sus
pendidos después de iniciados, 
confía esta Ordenación de Pa
gos en que los Ayuntamientos 
pagarán sus deudas y muy 
particularmente aquellos que 
tienen sus ingresos embar
gados .

Burgos 5 de marzo de 
1921. =E1 Ordenador, Ama
deo Rilova.

aiMisiíw db comHlg
Patentes de Médicos.—Circular.
Esta Administración recuerda a los 

Sres. Médicos de esta provincia el de
ber en que se hallan de proveerse, 
dentro de los 15-primeros dias del 
mes da abril próximo, en que dará 
principio el año económico de 1921- 
22, de la correspondiente patente 
que les es necesaria para el ejercicio 
de su profesión, durante el año econó
mico citado, a cuyo efecto deberán 
solicitarla de la clase que les corres
ponda con arreglo a sus utilidades 
profesionales; los de los pueblos con 
solicitud de alta, presentada ante el 
Sr. Alcalde, y los de la Capital, en 
esta Administración, previniéndoles 
que pasado dicho plazo, y en cumpli
miento de lo determinado en el ar
tículo 4.° del Réal decreto de 13 de 
agosto de 1894, se publicará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia, la lista completa de 
los que hubieren obtenido dicha pa
tente, y se procederá a exigir a los 
morosos la responsabilidad que esta
blecen los artículos 8 y 9 del men
cionado Real decreto.

Burgos 17 de mar-zo de 1921,r=El 
Administrador de Contribuciones, 
Ramón Barreiro García.

Patentes ordinarias.—Circular.
Conforme a los preceptos del Re

glamento de la contribución indus
trial y de comercio, los industriales 
dedicados al ejercicio de industrias 
en ambulancia están obligados a 
solicitar la respectiva patente, den
tro de los quince primeros dias del 
mes de abril próximo en que dará 
principio el año económico de 1921- 
1922, y a este efecto presentarán en 
esta Administración, los que residan 
en esta capital, y al Sr. Alcalde del 
pueblo dé su domicilio, los demás, 
declaración escrita de la industria 
que ejerza, para que, en su vista, y 
previo pago dé las cuotas reglamen
tarias, se les expida el certificado 
talonario que les autorice el ejercicio 
de la industria.

Están también obligados a cum
plir con dichos preceptos los dueños 
de vacas de leche, ovejas, cabras o 
burras, que, sin tener establecimien
to abierto al público, venden la le
ché a domicilio, hallándose inclui
dos en el número 40 de la sección 2. 



socorro al vecino deje la tarifa 6.a, los cuates deberán , 
presentar declaración de alta, ex- ¡ 
presando el número de vacas, ca
bras, ovejas o burras que posean 
para’el ejercicio de la expresada in 
dnstria, aun cuando hayan sido de
claradas en el año anterior.

Lo que 86 anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia, para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 17 de marzo de 1921.=El 
Administrador de Contribuciones, 
Ramón Barreiro García.

grooiflensias ¡tíd diaíe
Alicante.

D, Ricardo Romero y S»garduy, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que por D. Eduar

do García Barroeta, de 47 años de 
edad, casado, Contador de Fondos 
déla Exorna Diputación provincial, 
vecino de Alicante, con J- micilio en 
la plaza de Ramiro, > úm ■<> 11, 2.°, 
se ha promovido en este Juzgado 
expediente sobre que se autorice al 
mismo la unión de sus ap-4lidos, ex
tensiva a sus descendientes, como si 
fuera uno solo, por ser asi como au
toriza todos los documentos oficiales 
y particulares.

Y para dar cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 71 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de Matrimonio y Registro civil, 
tengo acordado publicar la promo
ción del aludido expediente a fin 
de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se 
orean con derecho a ello, a cuyo fin 
se les señala el perentorio plazo de 
tres meses, a contar desde la publi
cación de este edicto.

Dado en Alicante a 23 de noviem
bre de 1920.=:Ricardo Pomero.=El 
Secretario, Domingo García Marín.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Valle de Mena.
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento durante el mes de 
mayo de 1920.
Sésión del dia 7 de mayo.—Fue 

aprobada el acta de la celebrada el 
dia 30 de abril pasado.

Enterado de la recaudación obte
nida en el Matadero en el pasado 
mes de abril, por derechos de con
sumos y arbitrio de poleaje y lim
pieza, que asciende a 233*78 pesetas.

Idem de lo recaudado en el mes 
de marzo por derechos de consumos, 
de los géneros introducidos, que son 
2479*18 pesetas por adeudos mayo
res, y 171*25 en los fielatos, que 
hacen un total de 2650*43 pesetas.

Fueron aprobadas dos cuentas, 
importantes 54*50 pesetas, presenta
das por Justo Raíz, de Viliasana, 
P°r una mesa para la máquina de 
escribir, arreglo de otra, sillas, etc., 
con destino al Ayuntamiento.

be acordó conceder 15 pesetas de

Ribotá, Martín 
Heras, que es pobre y se halla impe
dido a causa de una caída.

Atendiendo a la edad avanzada 
del Alguacil de este Ayuntamiento 
e Inspector cobrador de Consumos, 
D. Pedro García, y hallarse delica
do, y considerando los muchos años 
que lleva empleado en el Municipio, 
y con el fin de que el servicio no 
sufra retraso, el Sr. Alcalde propu
so y la Corporación acordó designar 
al hijo de aquel, D Dámaso García 
Conde, para que desempeñe los mis
mos cargos que su padre venía ha 
ofendo, entendiéndose que este nom 
bramiento se hace con carácter di
suplente, disfrutando del mismo 
sueldo que hoy tienen ambos cargos, 
y con la obligación de permanecer 
en Secretaria auxiliando los trabajo- 
todo el tiempo que sus ocupaciones 
principales lo permiten, sin cobrar 
retribución por este nuevo servicio 
y obligación.

Después de ligera discusión se 
acordó adquirir unas medallas eco
nómicas que sirvan de distintivo y 
símbolo de autoridad á los Sres, Al
caldes de barrio de los pueblos de 
este valle, comisionando al efecto a 
los Concejales Sres. Torresagasti y 
Zorrilla.

Sesión del dia 14.—-Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Enterada de los fallos recaídos el 
dia 7 del actual, con motivo del jui
cio de exenciones ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Burgos, 
así como de la comunicación de re
ferida Comisión, otorgando un voto 
de gracias al Ayuntamiento y Se
cretario, por el celo e inteligencia 
con que se han llevado los trabajos 
todos de quintas, la Corporación 
acuerda comunicarlo asi a dicho Se
cretario para su satisfacción.

Atendiendo a los gastos causados 
con motivo de la reclusión y trasla
do a Burgos de la presunta demente 
Higinia Pereda, se acordó abonar la 
suma de 50 pesetas por dicho con
cepto, más otras 25 que se abonarán 
a la familia por indemnización de 
gastos sufridos.

Enterado de que la Administra
ción de Propiedades e Impuestos ha 
recibido aprobadas las tarifas para 
la exacción del impuesto de consu
mos así como también aprueba "el 
medio de administración municipal 
para cobrar las carnes en los pueblos 
agregados.

Dada lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, parti
cipando que para la enajenación de 
algunos bienes propios del Munici
pio es necesario se acompañen los 
títulos de propiedad de los mismos, 
el Ayuntamiento acuerda autorizar 
a su Presidente para que cuando los 
trabajos de Secretaría lo permitan 
complete el expediente en la forma 
que mejor se pueda y convenga.

El Sr. Alcalde expresó que para 
ponerse en condiciones de que la Ex 
celentísima Diputación provincial re 
conozca y pueda abonar al Ayunta

miento el 20 por 100 de subvención 
de la obra ejecutada en los caminos 
vecinales de Viliasana a Cadagua y 
de Gijano de Nava por la Vega, era 
necesario obtener certificaciones y 
documentos que acrediten la termi
nación de las obras y abono del im
porte de la obra ejecutada, la Cor
poración acuerda facultar a su Pre
sidente para que una vez obtenidos 
los documentos necesarios y cumpli
dos los trámites legales, eleve respe
tuosa instancia a expresada Diputa
ción provincial, recavando el pronto 
abono de la subvención dicha de 
20 por 100, facultándole también 
para que abone cuantos gastos se 
originen con este motivo, ,

También propuso la presidencia 
que en vista de que el Estado pare- 
• e se propone aumentar e número 
de personal de la Guardia civil, y 
teniendo en cuenta que la demarca 
ción de este Valle es grandísima, y 
que muchas veces no hay para su 
vigilancia más de tres guardias y 
Sargento, convenía solicitar el au
mento de fuerza de este puesto, ya 
que las condiciones de cuartel lo 
permiten y las necesidades del ser
vicio asi lo demandan; el Ayunta 
miento, reconociendo lo justo y 
equitativo que es todo cuanto ha 
manifestado la presidencia, acuerda 
facultarla para que se dirija a los 
poderes públicos en demanda de 
aumento de fuerza en el puesto de 
este Valle.

Se acordó proceder al arreglo del 
pavimento de la caseta de consumos 
de Mercadillo, por estar en malas 
condiciones.

Fueron aprobadas cuentas de 78 
pesetas por socorros dados a los re 
Mutas que el dia 7 de mayo concu
rrieron al juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta y otra de 181 pe
setas por gastos de viaje y estancia 
en la capital del comisionado de 
este Ayuntamiento, que fué a dicho 
acto,

Sesión del dia-21.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Enterado de que la Comisión Mix
ta de Reclutamiento, ha declarado 
inútil total al mozo número 27 del 
reemplazo actual, Calixto Corral, que 
se hallaba en observación.

Vista una comunicación que diri
ge el maestro de Nava D. Quirino 

| Estébanez, interesando el arreglo 
de la casa-habitación que ocupa, 
por encontrarse en malas condióio- 
oiones, se acuerda oficiar a los pue
blos de Nava, Partearroyo y Tingo, 
que son los que componen el distrito 
escolar, para que digan si están con
formes con verificar por su cuenta 
dichas reparaciones.

Atendiendo.a lo propuesto por la 
presidencia, se acordó concederla la 
autorización pertinente para que 

' pueda disponer de la cantidad nece- 
i saria con que atender a los gastos 

qué ocasione la colocación da seña
les indicadoras para la parada de 
ios automóviles en las entradas de 
este Valle y punto donde se hallan 

situados los fielatos del impuesto de 
consumos.

De conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 66 y 67 de la vigente 
ley Municipal, se acordó que el nú
mero de Vocales y secciones de que 
ha de constar la Junta municipal, 
sea el de 14 y 5, respectivamente, 
procediendo a la publicación de lis
tas y sorteo en la forma prevenida.

Se acordó el pago de una cuenta 
a lós Sres. Agapito Diez y Compa
ñía, importante 164 pesetas p'or im
presos de consumos y otra de 14 
pesetas a D. Emeterio Verdes, por 
un libro de contabilidad, pagándose 
éste con cargo a imprevistos.

El Sr. limarán interesó se obligue 
a los vecinos de Entrambasaguas a 
cerrar y respetar las ' servidumbres 
que en dicho pueblo se hallan en 
malas condiciones.

Sesión del dia 28.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se procedió al sorteo de los Vo
cales que han de constituir la Junta 
municipal en el actual año económi
co y dió el resultado siguiente:

Sección 1.a—Cinco Vocales, que 
lo fueron D. Domingo Martínez Vi- 
vanc.o, D. Francisco Villaño Ortiz, 
D. Juan Castillo Castresana, D. Ca
yetano Novales Bracera y D. José 
Quintana Rivacoba.

Sección 2.a—Tres Vocales, D. Fer
nando Angulo Revilla, D. Inocencio 
Monasterio Pradera y D. José Ortiz 
Ortiz.

Sección 3.a—Tres Vocales, D. Do
nato Briznóla García, D. Alberto 
Escribano Ausin y D. Leonardo San 
Pelayo Angulo.

Sección 4.a—Dos Vocales, D. Do
mingo Salazar Velasco y D. Grego
rio Gutiérrez Quintana; y

Sección 5.a—Un Vocal, que fué 
D. Sinforoso Gómez Valle; el Ayun
tamiento acordó comunicárselo a los 
interesados, convocándoles para que 
se presenten a tomar posesión.

Enterado de que por la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, ha sido 
declarado excluido temporal por in
útil el mozo número 39 de 1917, 
Santiago Crespo Pradera.

—Idem de la Ley de presupuestos 
de 29 de abril, pasado, por la que 
se exige entre otras cosas que los 
Ayuntamientos que aun no tengan 
hechos los Registros fiscales de edi
ficios y solares, procedan antes de 31 
de diciembre de 1921, a su forma
ción, y considerando que este Muni
cipio se encuentra en este caso, se 
acordó nombrar una Comisión com
puesta del Sr. Alcalde y Concejales 
Sres. Cano y Gutiérrez, para que 
estudien el aumento y propongan los 
medios más eficaces para poder lle
varse a cabo con feliz éxito dichos 
trabajos.

—La Corporación acordó impri
mir y repartir un libro en el que 
conste la recaudación e inversión de 
los fondos recaudados con motivo de 
la pasada epidemia grippal, y que 
se interese de los donantes, la in



o

versión que debe darse del saldo re
sultante de la cuenta de socorros.

—Enterado de la estadística he
cha del trigo existente en el Valle, 
de la cual aparece, hay cantidad su
ficiente de dicho cereal para el con
sumo del Valle, se acordó dar las ór
denes oportunas prohibiendo las sa
lidas de trigo para asegurar de esta 
manera el consumo local.

—Idem del acta de arqueo levan
tada con fecha 30 de abril pasado, 
que arroja una existencia de pesetas 
103‘U.

—Fue aprobada la distribución de 
fondos para el próximo mes de junio, 
importante 4877*44 pesetas.

Villasana de Mena ‘21 de junio de
1920.=  :E1 Secretario, Paulino Man
rique.—El Alcalde, J. de la Hel- 
guera^

Acuerdo.—El anterior extracto de 
acuerdos, fue aprobado por el Ayun
tamiento en sesión de 28 de junio de 
192O.=P. Manrique.—V.° B.°.=E1 
Alcalde, J. de la Helguera.

Mondos Oteles
Alcaldía de Moradillo de Roa.

El mozo número 1 del reemplazo 
de 1920 per el cupo de esta villa, 
Cayo García Camarero, hijo de Fe
lipe y María, manifestó en el acto 
de la revisión del caso 2.° del articu
lo 89 de la ley de Reclutamiento 
ante el Ayuntamiento de mi presi
dencia, que continúa la ausencia en 
ignorado paradero de su hermano 
Aureliano García.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el pá
rrafo 5.°, art. 145 del reglamento 
para la aplicación de aquella ley.

Moradillo de Roa 13 de marzo de
1921. z= El Alcalde, Gordiano Ca
marero.

Alcaldía de Mahamud.
No habiendo comparecido en el 

dia de ayer al acto de la clasificación 
de soldados el mozo Angel Gómez 
Ortega, número 4 del sorteo, hijo de 
Mateo y Petra, y no constando se 
haya acogido a los beneficios que 
otorga el articulo 108 de la ley de 
quintas, ignorándose su paradero, se 
le cita nuevamente para que se pre
sente ante este Ayuntamiento antes 
del día 30 de este mes, pues de no 
verificarlo se le instruirá el oportuno 
expediente de prófugo, según está 
acordado.

Mahamud 7 de marzo de 1921.= 
El Alcalde, Germán Cnartango.

Alcaldía de Saldaña de Burgos.
No habiendo comparecido el dia 6 

del actual al acto de la clasificación 
de soldados el mozo Jesús Horti- 
güela Arribas, número 1 del sorteo, 
hijo de Zacariasy Josefa, y no cons
tando se haya acogido a los benefi
cios que otorga el articulo 108 de 
la vigente ley de Reclutamiento, e 
ignorándose su actual paradero, se 

íe cita nuevamente para qúe se pre - 
sente ante esta Alcaldía, antes del 
30 del corriente mes, pues de no 
verificarlo, se le instruirá el oportu
no expediente de prófugo, según 
está acordado.

Saldaña de Burgos 11 de marzo 
de 1921—El Alcalde, Vicente Pé
rez.

Alcaldía de Las Vesgas.
En el dia de la declaración de sol

dados del actual reemplazo se ha 
alegado por Anselmo Plaza Gómez 
padre del mozo Victoriano Plaza 
Gómez, número primero del sorteo 
del reemplazo del año 1919, entre 
otras cosas, la de ausenaia e ignora
do paradero de sus hijos llamados 
Florencio y Alejandro Plaza Gó
mez, que se ausentaron de su compa
ñía hace más da trece años, sin que 
durante dicho tiempo se haya tenido 
noticia de sus paraderos. Y a los 
efectos determinados en el articulo 
145 del vigente Reglamento de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se publica el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia para que cuantos ten
gan noticia de la existencia y actual 
paradero de referidos Florencio y 
Alejandro Plaza Gómez, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posible.

Las Vesgas 9 de marzo de 1921. 
=E1 Alcalde, Nicolás Gómez.

GRANJA-ESCDEL1 PRÁCTICA DE AGKICUITÜBA 
DI VALLADOLID

Escuela de peritos agrícolas.

Convocatoria a exámenes de ingreso.

En cumplimiento a lo preceptúa 
do en la legislación vigente, se con
voca a exámenes da ingreso en las 
enseñanzas de esta Escuela'; exáme
nes que tendrán lugar en la segunda 
decena del próximo mes de junio en 
los locales de la misma y en los dias 
y horas que previamente se anun
ciará en la tablilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán cur
sarse en la Escuela serán: la Secun
daria (agrícola) y la de Perito agrí
cola.

La enseñanza secundaria será téc
nico-práctica. Durará dos años o 
cursos, aprobados los cuales, se ex
pedirán los correspondientes certi
ficados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola du
rará tres cursos, y los individuos 
que adquieran el título de Perito 
agrícola disfrutarán de los derechos 
de aptitudes que se reconocen a los 
que hicieron su carrera con arreglo 
al Real decreto de 11 de abril 
de 1913.

La carrera do Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros cur
sos serán comunes para los que es
tudien la enseñanza secundaria y 
para los que cursen la carrera da 
Perito agricola.

ios alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza se
cundaria deseen obtener el título de 
Perito agrícola, podrán conseguirlo 
matriculándose oportunamente en 
las asignaturas que constituyen el 
tercer curso de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 49, 
50, 51 y 52 del Real decreto de 6 
de agosto de 1917. Con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de 
julio de 1918, no será, sin embargo, 
necesario para poder matricularse 
en esta Escuela, pertenecer a las 
provincias que abarca la Región.

Para ingresar como alumno es ne
cesario y suficiente:

a) Ser español.
b) Tener 16 años cumplidos.
c) Ser de complexión sana y ro

busta y no adolecer de defectos 
físicos que dificulten el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará me
diante certificado facultativo.

d) Aprobar, mediante examen en 
la Escuela, y ante Tribunal consti
tuido al efecto, cada una de las ma
terias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía general y de Europa.
Elementos de matemáticas (Arit

mética, Algebra, Geometría y Tri
gonometría), y

Nociones da Historia natural.
Los programas para el examen de 

las asignaturas citadas serán los apro 
bados oficialmente para estas Escue
las, los cuales se insertaron íntegros 
en la Gaceta de Madrid, fechas 8 de 
julio de 1914 y 3 de octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios de 
los anteriores.)

El examen de las asignaturas de 
ingreso consistirán en la contesta
ción a tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadas a la suerte 
por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramáti
ca y Matemáticas, precederá a este 
examen teórico, otro de carácter 
esencialmente práctico, con arreglo 
a lo dispuesto en el aiticulo 4 del 
Real decreto de 29 de septiembre 
de 1918 (Gaceta de 5 de octubre),

Las asignaturas de ingreso podrán 
aprobarse sucesivamente en diferen
tes convocatorias y en el orden con 
que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejercicios 
de ingreso hay que dirigir una ins
tancia en papel de la clase onceava 
al Ingeniero Director de la Escuela 
durante la primera quincena, expre
sando claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar a la instan
cia la cédula personal del aspirante, 
la partida de inscripción en el Re
gistro civil, debidamente legalizada, 
y el certificado de revacunación, 
dentro del último quinquenio.

La solicitud de examen y demás 
documentos serán entregados en la 
Secretaria de la Escuela en los dias 
hábiles dei periodo antes indicado, 
de once a trece del dia.

Ál tiempo de hacer la entrega de 
la instancia deberán abonarse en 
concepto de derechos, por cada asig. 
natura, cuyo examen se solicita, 1& 
cantidad de cinco pesetas y un sello 
móvil de 10 céntimos.

El candidato a ingreso que no se 
presente a examen al ser llamado, 
solo podrá ya hacerlo, antes de ter
minar los examenes, en la materia 
de que se trate, solicitando previa
mente, por escrito, dispensa de la 
falta, y caso de ser atendibles las 
razones alegadas como justificantes 
ajuicio del Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso' serán 
públicos y en cada uno de ellos el 
Tribunal respectivo calificará a los 
aspirantes por mayoría de votos con 
las notas de aprobado o desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminarlo se 
considerarán como desaprobados eu 
el mismo.

Solo podrá ingresarse como alum
no en la Escuela teniendo aproba
dos todos los ejercicios de ingreso 
en la misma sin dispensa alguna.

Valladolid 13 de marzo de 1921, 
El Ingeniero Director, Carmelo Be- 
naiges.

NITRATO DE SOSA DE CHILE

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y 'COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16 % de nitrógeno y 95/96 % 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

REPRESENTANTE DEPOSITARIO:

JULIAN DE ÓBHjAYA

Almacén y exposición permanente 
de abonos y maquinaria agricola.

Calle ie Valladolid, nía. 8.—BURGOS 10

ISIOHO PL^AZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
ylase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4 
----------- i—i r - -------------------"

El cerdo que se rifó el dia 19 del 
corriente a beneficio de la Cofradía 
de San José, del pueblo de Ibeas da 
Juarros, ha correspondido al núme
ro 2.102. 1-2
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